
 

 

Comisión de Sanidad 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Sanidad se reunirá el próximo lunes, día 18 de marzo de 2024, a las 
dieciséis horas y treinta minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el 
siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 322/24 RGEP 1236 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes de actuación para la 
protección psicosocial frente al burnout de los trabajadores sanitarios del SERMAS. 

 
2.º PCOC 1640/24 RGEP 5394 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes previstos de 
refuerzo de plantillas médicas para el verano de 2024. 

 
3.º En su caso, PCOC 1916/24 RGEP 7087 a iniciativa de la  Sra. Dª. Ana María Cuartero 

Lorenzo, Diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, ¿Tiene 
pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid aumentar el número de 
enfermedades de cribado neonatal en la región? 

 
4.º En su caso, PCOC 1921/24 RGEP 7105 a iniciativa de la  Sra. Dª. Ana María Cuartero 

Lorenzo, Diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, efectos de la 
tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos 
médicos del Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 
5.º En su caso, PCOC 1939/24 RGEP 7123 a iniciativa de la  Sra. Dª. Ana María Cuartero 

Lorenzo, Diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, efectos de la 
tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos 
médicos del Hospital Universitario La Paz. 

 
6.º En su caso, PCOC 2017/24 RGEP 7352 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona 

Osorio, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes respecto 
al cambio de ubicación del Centro de Salud "Alameda" recogido en el Plan de 
Inversiones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

 
7.º C 402/24 RGEP 5512 de un representante de ALCER Madrid (Asociación de 

Enfermos Renales de Madrid), a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto 
de informar sobre actividad que desarrollan en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
8.º En su caso, C 570/24 RGEP 7159 de un representante de la “Fundación Lukiss”, a 

petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de dar a conocer la actividad 
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desarrollada por dicha Fundación en la visibilidad y conocimiento de la mutación del 
gen STXBP1. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
9.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2024 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
P.O.: EL LETRADO 

 
 
 
 

FDO.: Esteban GRECIET GARCÍA 
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